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Adnaiaistracioa económica 
de la provincia de 

Córdoba.

T .ABACOS. •
Pliega dé c^ndicíaneg b'íjo las caí 

lea la Hacienda púbiiea conttala 
la adjaijicioa de 1.800.000 KUd- 
grafiiios de íabaeo aa hoja boliche 
dePuarto-HLeo, de las ciases co
nocidas eco las letras M., L., C., 
S y B.

Concluswi

El Jefe económico, como Presi
dente, podrá cauferir su represea- 
Ucion á un fancioaario público ou
ïs categoría sea igual ó pod' á re- 
preseatarle el Alcalde de la locali
dad.

Los Âdmiuîstradorcâ Jefes de 
la Fábricas y los Inspectores de la
bores, como periciales, practícaráu 
necesariamente el recooocimiento 
del tabaco, sieedo responsables de 
su clasiácaciou y aplicación.

Los Cootadores asumirán la i es- 
ponsabilidad de los perjuicios que 
t^^edan irrogarse á la Hacienda, si 
advirtiendo alf^un defecto en los 
®^pr68aaoa tabacos no protestaaeu 
CQ el acto y dejasen de dar iume 
diatamente cuenta á la Dirección 
general de Rentas Estancadas.

18, Este reconocimiento, como 
primero, ee practicará en la forma 
siguiente:

Todos los tercios que seau obje
to de una entrega se numerarán 
correlativamente, y de cada uno 
de ellos se extraerá el número de 
manojos que se considere necesario 
para juzgar con acierto del estado y 
<MQdÍcioues del articulo.

Para que los tabacos que son 
objeto de esto contrato puedan ser 
admitidos, además de corresponder 
à las clases que expresa la condi
ción 1?, deben tener todas las cua- 
iidadee y círcuoetancias qua deter
mina Ia 3.* Si dicho tabaco resulta
re con estis coadicioaas, se decla
rará admisible por lo.í peritos reco
nocedores en la clase à que cada 
tercio correspondí, y en caso con
trario se considerará desechado. 
Cuando apareciese algún Ior io que 
haya pútrido avería por contacto 
de agua de iHir ó deterioro de les 
enviises con motivo de la conduc
ción, se extraerá la parte dañada, 
procediendo á la clasificación del 
resto de los manojos, con loa cua
les se volverá á formar el tercio; 
pero sin que por esto se entienda que 
directa ai iodireotamonte se autori
za el escogido.

19. Lossegundos reconocimien
tos, cuando tengan lugar y hayan 
sido acordados p T Ip Dirección ge
neral de Rentas Estancadas, pró- 
vio el nombramientú de la persona 
ó personas que han de practicárlo, 
se Verificarán ea la forma siguiente:

Como este acto no tiene más ob
jeto que dejar al contratista al 
abrigo de una equivocauioo ó falta 
del detenido exánien con que han 
debido reconocerse loa tercios eu 
preservacioo de los derechos que Is 
atribuye este pliego, deberá proce
derse á él de una manera golemos 
y circunstaociada, asistiendo, no 
sólo el funcionario ó funcionarios 
que haya nombrado la Dirección, 
con el contratista ó su represeatan- 
te, sino los empieados de la Fábrica 
y el NutaJo que aaistieroa al ante
rior ó suscribieron al acta.

Reunidos todos en el sitio don
de se encuentren los tercios, y dán- 

(

1 
(

I
1

dose Í conocer el encargado ó en. 
cargados de practicar la operación, 
el Notario leerá el acta, y en el mis
mo órden correlativo que fueron de
sechados, haciendo mención de las 
causas que motívaroa su desfavo
rable calificación, serán de nuevo 
examinados; y .abierta discusión en
tre el nueve ó nuevos reconocedo- 
roa V los que primeramoolo lo bu- 
bieaen verificado, se consignará en 
el acta sí hubo conformidad de pa
recer, y en caso contrario las razo
nes que se expusieron bulto por bul
to por una y otra parta.

20. Considerár dosa dicho acto 
de segundo reconocimiento como 
definitivo y sin ulterior recurso, so 
reserva no obstante á los primeros 
reconocedores ó faocionarios de la 
Fábrica el derecho para sosteuer, 
si lo creen procedente, su primera 
calificación, recurriendo directa- 
mente y en alzada al Exorno, señor 
Ministro de Hacieuda, quien pré
vis la instrucción de las eportunas 
diligencissresolverá lo que enjus. 
tioia proceda.

Gomo este incidente ha de ser 
ajeno á la intervención que hasta 
antónces ha tenido el contratista, 
para quien, como queda dicho, cau
sará estado la calificación dada á 
los tabacos eo los segundos recono - 
ci loicDlos, los empleados ó personas 
que practiquen estos serán única y 
exolusivamenteresponsables de los 
daños y perjuicios que por tal con
cepto puedau irrogarse al Tesoro.

21. De los tertios que sean de- 
olarados admisibles por los funcio
narios respoasables, .giempre que 
haya conformidad por parte del 
Contratista en la apreciación de su 
clase y condiciones, se practicará 
seguidamente, tanto en el primero 
como en el segando reconocimien 

to, el peso bruto y destaro de lo® 
mismos para deducir el peso lim
pio de cada uno.

En los que sean calificados inad- 
misiblee, aunqoe de ello proteste el 
contratista, no se sujetarán á la 
operación del destaro, practicándo- 
se solamente el peso bruto de ellos.

En los destaras se procederá por 
suerte, tornando á este fin un ter
cio por cada 10 de los que deban 
destararas. El tipo que resulta se
rá el regulador para loa demás.

22. Guando las operaoioues del 
reconocimiento á que se refieren las 
condiciones anteriores durasen más 
de un día, se abrirá un pliego de 
diligencias, en el que se hará ooas
tar el resultado de las ejecutadas en 
el mismo.

Terminado que sea el reconoci
miento de la partida de tabaco pre
sentada por el contratista, se exten
derá por el Notario la' correspon
diente acta detallada, que firmarán 
loa concurrentes, en cuyo docu
mento se harán constar de una ma
nera precisa, clara y terminante las 
causas ó motivos en que apoyen su 
calificación los funoionarios que lo 
practicaron, con separación por au- 
poesto de cada uno de aquellos ter
cios en que no hubiera prestado su 
couformídad el contratista, sin que 
esto releve al mi3.no de la obliga
ción de firmar el sota, que eu caso 
de no verificarlo no tendrá derecho 
ni facultad à interponer reclama
ción algunasobrc Ha. considerán
dose que la acepta en todas eus 
parfes.

Los AJ ministradores Jefes dis
pondrán que se copia la precitada 
acta de reconocituieato en el libro 
que á este fin deba Hevarse en la 
Fábrica, fijando al pié su firma, agí
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como el Contador é logpoclofóa, en 
señal de conformidad.
Obligaciones y precios que corres
ponden al oontratista durante la 

sustanciación del servicio.
23. Será obligaeicn del contra

tista, además de la eutiega da los 
tabacos en rama que determina la 
condición 4.*» satisfacer de sa onen- 
ta en la isla de Puerto-Rico los de
rechos de exportación quo para los 
mis moa se hallasen establecidos ó 
66 eslablezcan ántea ó después de 
la fecha en que ae celebre la su
basta.

El mencionado contratista de
berá tambien presentar con cada 
cargamento en la Fábrica destina- 
taria un certificado de la Aduana 
de origen para acreditar la proce
dencia de los tabacos que conduce. 
Si no presentase este docu mentó, se 
le reconocerá dicho tabaco; peto 
quedará en suspense la expedición 
del certificado de lo que resulte ad
misible basta que el contratista lle
ne aquel requisito.

Los gastos que se originen en 
la carga, descarga y definitiva 
localización del expresado artículo 
hasta verificarse el reconocimien
to, peso y recibo en las Fábricas, 
serán también de caen ta del rema
tante, así como el pagode los alma
cenes si en dichos estableoimientes 
no hubiese ¡ocal desocupado para 
su provisional depósito.

•¿ik, Sera también obligación 
del propio contratista, edemás de 
satisfacer el medio por 100 que por 
razón del subsidio industrial deter
mina el núm. 3.® de la tarifa 2.\ 
bajo el epígrafe «Asientos y arreo _ 
damientos,» del reglamento de 20 
de Mayo de 1873, exportar al ex 
tranjero ea el improrogabíe térmi
no de dos meses desdeque las Fá
bricas le comuniquen el acuerdo 
definiiivo de la buperiorided, no 
BÓ 0 les tercios, sino también la ho. 
ja suelta que fusse declarada inad- 
mísibla. Trascurrido aquel plazo 
sin verificar la exportación, las Fá
bricas procederán á ponerlo bajo 
su más estrecha responsabilidad en 
conocimien to de la Dirección para 
que este centro disponga inmedia
tamente la quema del tabaco con 
las formalidfldes de iustrucciou.

Si verifica el contratista, como 
queda obligado, la exportación al 
extranjero del tabaco antedicho, no 
podrá conducirlo á ninguno de los 
puertos que como tales existen en 
la Península, yjustificará necesa- 
riamente la llegada al punto de su 
destino con certificación del Cónsul 
español que acredite el desembar 
que del género, cou expresión del 
número, clase de bultos y su peso. 
Dicha certificación la presentará 
eu la Fábrica de donde hubiese ex
traído el tabaco dentro del plazo J 
que pradeatemeute debió el Jefe de

la mÍBtna designarle. Si no to hicic- * 
re ó haciéndolo resultasen diferen
cias entre las guías ó cantid ul em
barcada y ¡as certificaciones de des
embarque, se instruirá expedien
te en averiguación de las causas 
que lo motivaran; y si procediese 
exigirá al contratista el pago de 
las faltas al respecto del precio quo 
Ituviere en estanco el tabaco picado 
fino superior, 

f Sólo se eximirá el contratista
• de esta responsabilidad cuandojus- 
1 tifique, cou arreglo al Código de 

Comercio y deoads disposiciones vi
gentes, que la falta ó diferencia 
procede de haber eufrido el buque 
conductor a vería gruesa, naufragio , 
íocandio, apresamiento ú otro ries
go marítimo análogo. j

26 Tendrá derecho el contra- 1 
tista, si creyese que en las Fábricas Í 
y de parte de les funcionarios res- j 
pensables en los recoEocimientos j 
no había presidido aquel equitati
vo criterio con que la Administra
ción pública debe obrar en todos sus 
actos, como fiel y exacta cumplido
ra de los preceptos legales y de los 
compromisos solemne y próviameu- 
te Contraídos, desechandole ó cali- 
ficándole en inferior clase tabacos 
queá su juicio reúnan las condicio
nes estipuladas, para solicitar de la 
Dirección general de Rentas Es
tancadas dentro del plazo de 16 

i dias que sa practique un segundo 
rticuLIO vi lili cuto do loo monoiociadna 
tabacos, y esta lo acordará si en
cuentra para ello méritos ó funda
mentos; pero siendo siempre de 
cuenta y cargo del solicitante todos ’ 
los gastos, sea cual fuere el resulta» 1 
do que ofrezca. j

26. Queda facultado igaalmeo- Í 
te el expresado contratista para re- I 
clamar y que so le entreguen por 
las Fábricas las certificaciones de 
pago á que se reriereel segundo 
aparte de la condition 31, que ee 
expedirán á favor,del mismo á fin 
de que, una vez presentadas en la 
DireccioD general de Rentas Estan
cadas, sean por este centro com
probadas, y si procede las paseá 
las del Teeoro público para el cor
respondiente abono de su importe, 
el cual deberá verificarse dentro de 
tos 30 días de la fecha del recono
cimiento del tabaco á que secón- 
traiga, habiendo sido préviameota 
consignada la cantidad que repre
sente en la distribución mensual de j 
fondos que corresponda. 1 

81 despues de cubierto este re- * 
quisito legal no se hiciese el pago * 
por cualquier causa o motivo, j 61 ' 
contratista lo hubiese reclamado de ‘ 
la Dirección general de Reofas Es- i 
taocadas, tendrá derecho hasta un 
0 por 100 de interés anual, que ern. * 
pezará á deveogarse al día siguíen- ( 
te de la terminación del mes en que 
se dobló verificar, y cesará el mis- * 
mo dû en que se efectúa.

También podrá el contratista so - 
licitar del Exemo, Sr. Ministro de 
Hacienda la rescision del contrato 
cuando los pagos sufriesen dos me
ses de demora y la cantidad que se 
le adeudase excediera de 300.000 
pesetas, síempre que hubiese recla
mado su abono y nose le hubiese 
hecho.

27. Tendrá asimismo derecho 
el contratista à ser relevado del pa
go de la multa es+abiecida en el 
párrafo primero delà condición 30 
cuando justificase por medio de co
nocimientos de embarque ó certifi
cación de la Aduana de origen que 
las remesas para atender el cum
plimiento del contrato se hubieren 
expedido en tiempo hábil para traer 
á la Península las cantidades de ta
baco que representan las consigna- 
cioocs contenidas en la condición 
4.*; pero será necesario queántes 
haya hecho efectiva est.a responsa
bilidad, sin que por ello deje la Ad- 
rainistracion de hacer uso. si lo esti
ma conveniente al servicio, de las 
facultades qua se reserva en la pro
pia condición.

El referido contratista se consi
derará exento de toda responsabili
dad é indemnización al Estado por 
el retraso en hacer las entregas 
cuando el bu ^ua conductor hubiere 
sufrido avería gruesa, naufragio, 
incendio, apresamiento U otro ries
go procedente de fuerza mayor in
superable y justificado con arreglo 
al Código de Cotnercio; ontendién- 
dose sin embargo aquella concesión 
en tanto cuanto no se oponga á 
lo preceptuado en la condición 30, 
y que dentro del mes, desde el día 
en que se hafen fechados los cono
cimientos de embarqne ó certifica
ciones de la Aduana de origen, 
sean presentados por el cootratista 
mediante nstancia á la Dirección 
general de Rentas Estmeadas en 
solicitud de espera para la entrega 
de los tabacos que hubiesen sufrido 
tal avería, ó que así se creyera por 
la tardanza en el arribo del buque 
conductor, fundándose en todo 
caso en las causas ó razones ante
riormente expuestas.

Obligaciones y derechos que le re- 
Bultan á la Hacienda en este 

Pliego.
28. Será obligación de la Ha

cienda nacional que no podrá eludir 
de manara alguna el recibir al con
tratista en las épocas que ae fijan con 
las condiciones que en este pliego se 
deterœinan y en las Fábricas que 
se designen los 1.800.000 kilógra- 
mosde tabaco eu hoja que se con
trata, excepto en el caso y con las 
circunstancias que señalen las cláu- 
eulas 5.“ y 35.

Como consecuencia de lo ántea 
expuesto, que deberá quedar so 
lemoemente pactado y será tam
bién obligación de la Hacieada pú

blica satisfacer por la Tos eraría 
Central de la misma al qne resulte 
contratista al tipo que se adjudique 
el servicio en efectivo metálico el 
total importe de tos 1.800 0(10 
kilógramos que se tratan de ad
quirir.

29. Queda facultada la Dirao- 
cion general de Rentas, no sólo 
para nombrar el funcionario ó fun- 
cionarios que crea conveniente para 
verificar en la forma que se deja 
establecido los segundos reconocí* 
oiientos, sino para disponer que à 
los primeros asistan otros too voto 
ó sin él, además de los designados 
en la coodicion 17; reservándole, 
sin perjuicio de que haga ó no uso 
de este derecho, la facultad de or
denar le sean remitidas muestras 
de los tercios cou cuya elasifloacion 
no se baya conforma le el contra- 
tutti, siempre que no esceda el 
número de ellos del 10 por 100 de 
los á que se refiera la operación de 
que procedan, sieodo el gasto de ta 
remesa de cuenta de dicho contra
tista.

La propia Dirección gaaeral de 
Rentas Estancadas podrí también 
éntes de dispeasir su aprobación á 
las actas el comprobar el resultado 
de los primeros reconocimientos 
practicados en las Fábricas, nom
brando el funcionario ó funcionarios 
que estime cjuveaieata, A estos 
actos de comprobación que en tal 
sentido se practiquen asistirán los 
empleados que hu’^iesen ejecutado 
el reconocimiento, y alemás el 
contratisti ó su representante.

La Dirección, eo vista de las 
noticias é informes que aquellos 
delegados le faciliten, adoptará 
acerca de los expresados reconoei- 
mieutos las disposiciones que con
sidere oportuaas, sometiéndose á 
ellas, asi el cuntratistu como los 
empleados de la Fábrica, quienes 

j por ningún concepto tendrán dere
cho á hacer protesta alguna, así 
como tampoco el expresado contra
tista à reclamár acerca de las dife
rencias que en su juicio pudieran 
aparecer con relación al anterior 
acto de recooocimlento.

30. Si el contratista noentrega 
el tabaco boliche que se obligó á 
acopiar y en las épocas establecídaa, 
pagará en efectivo á la Hacienda 
como multa que la Dirección gene
ral de Rentas Estaucadas quads 
facultada para imponerle guber
nativamente el 20 por 100 del 
valor según contrata dal tabaco que 
haya debido presentary no hubiera 
presentado.

La Hacienda además, cuando 
tai falta ocurriese, tendrá derecho 
á disponer ae traslade de cuenta y 
cargo, y bajo la reípousatilidad y 

j riesgo del contratista, de unaaá 
¡ otras Fábricas li cantidad de taba

co ea rama que sea necesaria para
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qua por su culpa no se detenjían 119 J 
labores de loa respeotivos eHÎabîeei' i 
inientos; debiendo pagar todo» loa j 
gastos y parjuieioa que coa este i 
laotivo puedan originarse á la ! 
Renta.

Tônd''é igualmente la Hacien
da, si lo anteriormente expuesto no 
fuese bastante, dereche & compto 
bar ó adquirir de cuenta del mea- ' 
cior ado coutratista en los mercados 
de origen ó en los de Earopa el 
DÚmerc de kilógramos de la clase 
que se contrata que fuera menester 
para compteur los descubiertos, 
siendo de cargo de dicho in teresado 
los desembolsos que se hiciesen, 
incluso el aumento de precio con 
relación al da contrata, el seguro 
marítimo y cuantos perjuicios por 
tal concepto se originen.

La Ónica formalidad que prece
derá para la adquisición de los ta
bacos que sean necesarios reponer 
en las Fábricas será darle el opor- i 
tuno aviso ai contratista para que | 
por sí ó por los delegados que nom- ? 
brare acompañen á los comisionados 
del Gobierno encargados de efectuar | 
las compras ea los referidos mer- * 
cados de Europa ó Amériea; y si j 
no quisiera asistir ni nombrar quien f 
le represente, pasara por la cuenta ■ 
justifícada que lo presente la Admi- | 
nistracion, vitada por loa respectivos 
Cónsules, sin otros requisitjs.

l^i la perento da necesidad de 
los talleies no diese tiempo para 
trasladar el tabaco neoesario de 
utas ó oirás Fábricas, y mucho 
menos para adquinrlo de su enenta 
en los mercados de origen ó de Euro
pa, la Dirección general de Rentas 
Estancadas queda autorizada para 
disponer la subrogación que deman • 
den las labores coa otra clase de 
hoja; pero la falta de la diferencia 
que resulte entre el valor de la hoja 
flubrogeda y de la subrogante, 
cuando fuese mayor con arreglo al 
precio respectivo á que por contrata 
se pague, será de cuenta del con
tratista, sin que tenga derecho 
á reclamar la diferencia de precio 
en el caso de que la subrogación se 
haga con tabaco de ménoe valor al 
sabrogado.

Si el meLcioaado contratista no 
hiciese efectivas las responsabilida
des que se le impongan en el térmi- 
’’o preciso de un mes desde que á 
®no se le requiera, se tornará de su 
fianza la cantidad necesaria, que 
aquel repondrá dentro de loa 15 
dias siguientes; y si no lo hiciese, 
86 procederá contra el mismo por la 
Via de apremio con arreglo á lo 
dispuesto en la ley provisional de 
Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública.

Si el contratista, por cualquier 
tazón. Causa ó pretexto, dejase de 
cumplir ó abatidonase el servicio 
6in haber terminado su compromi

so, la Admi Distrae ion lo oontinoard 
por cuenta y á perjuicio del mismo 
couttalista hasta que se encargue 
otra persona en virtud de nueva 
subasta, é igualuen^e si en esta 
no se presso ta proposición admi
sible.

Tanto los gastos que por ello se 
originen, como la diferencia del 
precio á que se adquiera el tabaco 
dates de celebrarse la indicada su- 
b3&ta y del eu que se contrate en 
la nueva, se cubrirá con la fianza 
y lasunia total que en venta pro
duzcan los bienes que se embarguen 
al mencionado contratista, único 
responsable; todo lo que se practi
cará en el cumplimiento y con 
sujeción á lo prescrito en el artículo 
19 de la Real instruccion de 15 de 
Setiembre de 1862 y posteriores 
disposiciones, reteniéndoie ademas 
el pago de Ias cantidades-devenga
das por razón del servicio.

Si el precio de los tabacos que se 
compren por cuenta del contratista 
en cualquiera de tus formas expre
sadas fuese mas bajo que el de con
trata, no tendrá dicho interesado 
derecho á reclamar la diferencio, 
asi como en el último caso se le 
devolverá la fianza si no debiera 
quedar afecte á otra responsabilidad 
nacida del mismo contrato ó de las 
incidencias á que dé lugar su eje
cución.
Obligaciones generales que afectan 

é interesan á ambas partes 
contratantes.

31, Las Fábricas no podrán 
nunca proceder al reconocimiento 
de los tabacos sin expresa Órden 
da la Dirección general de Rentas 
Estancadas, ni hacerse cargo de los 
que se declaren admisibles mien
tras dicho centro no los autorice 
para ello; pero se considerará el 
contratista exento de responsabili
dad desde el momento en que se 
acuerde la aprobacieo del acta, la 
cual se le hará saber por la oficina 
general del ramo en el término de 
ocho días.

Declarada la admisión del taba
co útil por la Dirección general de 
Rentas Estancadas, lo cual tendrá 
efecto ai aprobar las actas, y auto
rizadas los Fábricas para haceree 
cargo del mismo, las Contadurías 
de dichos estableciaiientos expedi
rán dentro del término de tercero 
dia, á contar desde aquel en que sea 
conocida la resolucioa superior, una 
certificación expresiva del valor 
del género recibido al precio da con
trata y la fecha de adjudicación del 
servicio, exteediéndose esta docu
mento en papel del sello 11, que 
facilitará el interesado, asi como el 
que de igual clase se necesite para 
las mati ices de las citadas actas.

Si el contratista admitiese en 
pago de estos certificados valores 
del Tesoro, no teudrá derecho à uih"

guna de Ias reclamaciones que se 
consignan en la condición 26,

Tampoco tendrá derecho el ex
presado contratista á que se le pa
guen ¡os tabacos que entregue an- 
les do Jos plazos marcados en la con
dición 4/ de este r liego; en teodién - 
dose como anticipación para este 
efecto el recibo de toda cantidad de 
la hoja que se contrata que exceda 
de cualquiera de las cinco clases que 
se obliga á suministrar, sin que 
afecte para nada á esta medida la 
distribución parcial que se haga de 
los tabacos entre las respectivas Fá
bricas con arreglo al servicio y me
jor consumo de las mismas.

32. El contratista no podrá pe
dir aumeuiodel precio estipulado al 
adjudicarle el servicio, ni durante 
él indemnización ni auxilio, sean, 
cualesquiera las causas en que pa
ra ello se funde.

Tampoco podrá disponer por 
ningún concepto de todo ni parte 
del depósito que constiiuya como 
fianza definitive para garantir la 
buena gestion del servicio al tenor 
de lo que determina la condición 
ti hasta lafinalizacioa del contra
to; entendiéndose como tal, no la 
presentación y recibimiento en Fá
bricas de los 1.800.000 kilógramos 
de tabaco boJehe de Puerto-Rico 
que se obliga a suministrar, ni la 
declaración de quedar rescindido es* 
te contrato, sino la definitiva liqui- 
dacioD del mismo y todas sus inci
dencias, que se verificará dentro de 
los seis últimos meses de los tres 
años que so fijan para sn duración; 
en cuyo caso la Dirección general 
de Reatas EstaocadaS pasará à la 
Caja general de Dapósitos la opor
tuna comunicación, dándole cono
cimiento de estar por completa sol
ventado el servicio, y en libertad 
por coasiguieota la fianza para el 
mismo prestada.

33. Como pudiera suceder que 
el contratista, á pesar de estar ani
mado de los mejores deseos de lle
nar todas y cada una de las condi
oiones de este pliego, le sea impo
sible ó sumamente difícil por esca
seces ú otras causas adquirir en los 
mercados de origen el número de 
kilógramos de tabaco boliche de 
Puerto-Rico que deba presentar eu 
Fábricas de la cosecha que corres
ponds, queda autorizada la Direc
ción general de Rentas Estancadas 
para que, prévias las justificaciones 
necesarias, pueda facultarle para 
hacer los acopios precisos en los 
mercados de Europa (que se le de
signen) siempre que en las calida
des y condiciones del tabaco y sus 
envases no baya alteración ningu
na; debiendo entonces ser conduci
dos á las Fábricas con el vendí ó 
factura del número, paso y clase de 
los tercios ó pacas, visado y refren
dado por el Cónsul ó Agente consu

lar de España en el punto de donde 
procedan, en vez del certificado de 
la Aduana de origen á que se con
trae el segundo aparte de la condi
ción S3,

34. Si la Administración lo 
juzga conveniente por efecto de las 
alteraciones que en el curso de las 
entregas haya podido ofrecer el re
sultado de là clasificación de los ta
bacos presentados á reconocimiento, 
admitirá en cada una de las letras 
M,, L., C., S. y B. en mas ó en 
menos hasta el 10 por 100 de las 
cantidades señaladas para la última 
consignación, sin que 1a hacienda 
ni el contratista por este concept; 
puedan reclamar abono ni indemni
zación alguna.

35. El que resulte adjudica
tario de este servicio acepterá, co
rno en efecto acepta sin reserva ni 
modificación alguna presente ni 
ulterior, todas las condiciones del 
presente pliego; y cuando no se 
conformase con las disposicioaes 
administrativas que se dioten ea 
resolución de las dudas que se sus
citen sobre so inteligeucia y cum
plimiento, se someterá á lo que se 
determine por la vía coutencioao- 
adminístrativa, oonsicerándose co
mo parte integrante del mismo pa
ra los efectos del BCtuel contrato 
todas las disposiciones legales cita
das en las pi eseutes condiciones, 
así como el Real decreto d 37 da 
Febrero é instrucción de 15 de Se
tiembre de 1852 y demás que á esta 
clase de servicios bagan referaqcía.

Si por efecto de disposiciones del 
Gobierno se supri miase, trasladase 
ó crease alguna nueva Fábrica, 
vendrá obligado el contratista à lo
calizar en tos que sean el tabaco que 
se contrata y que respectivamente 
se les consigne, no teniendo dere
cho á reclamación alguna, así como 
tampoco á que se admita la hoja que 
le reste que entrega’' en el caso que 
se desestancase 1a Renta ó se torna
se otra medida que diese por resul
tado la terminaniou de las labores, 
siempre que en este dicho y exclu
sivo caso la Dirección general de 
Rentas Estancadas le dé aviso de la 
medida del desestanco ó suspension 
de labores con tres meses de antici- 
pación.

Modelo de proposición.
D. N. de N., vecino de. , . .y 

que reúne las circunstancias que 
exige la ley para preseutarse eu ac
to público, enterado del anuncio 
inserto en la <Gaceta de Madrid,* 
núm...... fecha...., y de cuentas 
condiciones y requisitos se exigea 
para adquirir en pública subasta la 
adjudicación del ervíeio referente 
á entregaren las Fábrif as naciona
les de mbacos..,. kilógramos de ho - 
ja boliche de Puerto Rico de las le
tras M., L., G., S. y B., se compro
mete bajo las expresadas condicio-
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nes, sin mûdiâcaoion alienor, à eo- 
iregar cada kilógraono de dichas 
6¡aae9 y ea la proporción que aeña- 
la el pliego al precio..,, pesetas..... 
céntimos.

(Fecha y firma del ioteresado.)
Madrid 19 de Marzo de 1875.— 

El Director general, José Rivero.
S. M. el Rey (t¿;. D. G.) se ha 

ervido aprobar el presante pliego 
de condiciones. Madrid 6 de Abril 
de 1875.—Salaverría.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento,

Córdoba 14 de Abril de 1875.— 
Carlos Lopez de Longoria.

Núm. 525.

El limo. ár. Director general 
de Rentas Estancadas» ge ha servi
do acordar con fecha 14 del aetnal 
ae insería en el «Bjletiaoficial» de 
esta provincia la Real órdea de 
la de 26 de Marzo último, relativa 
á ias industrias que están sujetas 
al uso del sello del comercio en su 
reepec’ivo libro diario de opera
ciones, todo en los términos que 
aparece en la «Gacela» del Miérco
les 14, número 104, que es como si
gue:

limo Sr.: He dado cuenta á 
S. M. el Rey (Q. D. G.) del expe
diente instruido en esa Dirección 
con motivo do una instancia pro- 
1 ovida por la Junta directiva del 
Círculo de <La Union Mercantil» 
y síndicos de las diferentes clases 
comerciales de esta capital, solici
tando se determinen los industria
les que deben estar sujetos al uso 
del sello de comercio en su respec
tivo libro «Diario» de operaciones.

En su vista, y considerando que 
desde que se publicó el Real decre
to de t2 de Setiembre de 1861 vie
ne siendo objeto de dudas la ge^ 
fluina interpretación del art. 56 del 
mismo, que obliga á los comercian- 
tes á usar del sello especial de co
mercio eo el libro « iario» de sus 
operaciones:

Considerando que, á pesar de 
las diferentes aclaraciones dictadas 
por la AdrainistracioD, Ias consul
tas no han casado, ni tampoco ee 
ha puesto térmico á les abusos de 
los agentes fiscales de la renta en 
la aplicación de dicho artículo, 
llevando la exageración hasta for
mar expedientes de defraudación á 
individuos de varias profesiones y 
á industriales de pueblos tan insig
nificantes que el capital que em
pleaban en BU industria no bastaba 
é cubrir la tercera parte de la 
multa:

Considerando que, si bien por 
la Real Órden de 14 de Junio de 
1868 se reconoció que la tetra y es
píritu de los artículos 56 y 57 solo 
pueden referirso á las personas que 

tienen por ocupación habitual y or
dinaria él tráfico mercantil, pero 
BO á los mercaderes ó traficantes 
de corlo capital; no obstante, por 
decreto de 14 de Junio de 1873 se 
dispuso como resolución aclarato
ria que solo estaban obligados á 
llevar libros formados del número 
de hojas que á cada cual convinie
se los comerciantes, industriales y 
mercaderes comprendidos en las 
«cinco primeras tarifas de la cou- 
tribucion industrial:

Considerando que esta aclara
ción, lejos de desvanecer las dudas 
suscitadas, creó otras nuevas, pues
to que las tarifas de subsidio solo 
son «cinco,» incluyendo las de 
profesiones y patentes, que ea nin
gún caso tienen para qué usar el 
sello especial de timbre:

Considerando que ante esta con
tradicción, y ante la vaguedad que 
de ella resulta, es indispensable 
designar laxativamenie las indus
trias que deben usar el sello de co
mercio eo el libro «Diarios de sus 
operaciones;

y cousidaraudo, por último, 
que sirviendo de base para dicha 
obligación las iadustiias mas im
portantes de la «primera y segun
da» tarifa, no seria justo excluir 
las grandes fábricas y talleres» ha
ciendo á aquellas de peor con
dición;

S. M. el Rey (Q. D. G.), con- 
formándose con lo propuesto por 
V. t, de acuerdo con el dictémen 
de la Sección de Hacienda y Ultra
mar del Coosejo de Estado é infor
me de la Dirección general de 
Contribuciones, se ha servido dis
poner:

1 .* Se consideran comerciantes 
para loa efectos de la ley de papel 
sellado» y por lo tanto obligados á 
llevar el libro «Diario» para la coa- 
labilidad de su comercio, los súb
ditos nacionales y extranjeros que 
ejerzan en capitales de provincia 
ó en poblaciones mayores de 5.000 
almas alguna de las induíthas 
comprendidas en la primera y se 
gunda tarifa por que se rige el im
puesto industrial, de las que se ex
presan en la relación adjunta.

2 .® Quedan asimismo sujetas à 
dicha obligación las industrias de 
la tarifa 3.* que se expresan en la 
citada relación, siempre que por sí 
solas ó en union coa otras satisfa
gan por cuota del Tesoro de 300 
pesetas en adelante, sea cualquiera 
el número de vecinos da la locali
dad donde se hallen establecidas las 
fábricas ó laHeres,

3 ,“ Loa mencionados libros po
drán usarse en años sucesivos y di
ferentes; pero con la obligación de 
hacer en ellos los asientos de cada 
año antes de finalizar el primer mea 
del siguiente,

4 .“ Se co need eel plazo da «quin
ce» días desde la publicación da la 

presente en la «Gaceti de Madrid» 
para que los comerciduteg, indus
triales y fabricantes, á que se re
fieren los anteriores artículos, pre. ’ 
santen el libro «Diario* de sus ope
raciones eo las Administrsciones 
económicas ó en las subalternas de 
gusrespectivos distritos adminiatra- 
tivos, cuyos Jefes les expedirán en 
papel de oficio y sin retribución al
guna certifieaeion de tener reinte
grado el importe de los sellos en el 
oorrrespondiente papal de pagos al 
Estado,

5 .® En ningún caso será per
mitido examinar el contenido de los 
libros que se preseuteu limitándo- 
se la investigación administrative á 
cerciorarse de estar cumplidas es
tas disposiciones y debidamente 
reintegrado el sai lo da Ci?mercio á 
razón de 15 céntimo.? de peseta por 
cada hoja, sin perjuicio de sujetarse 
para el pago dal impuesto de guer ■ 
ra á lo establecido en la base pri
mera, Apéndice letra B, del presu
puesto general da ingresos del cor
riente ejercicio,

6 .° Trascurrido dicho plazo, se 
impondráu á los que no presenten el 
certificado correspondis me las muí* 
las que co no penalidad álos defrtu- 
dadorea establece el Real decreto de 
18 de Setiembre de 1861.

Y 7.® Lo preceptuado en esta 
disposición no exime de responsa
bilidad á loa rtonieroiantes contra 
quienes se haya instruido expedien
te de denuncia; pero los que acredi
ten tener sellidos sus libros ame- 
riormente y satisfecho el sello d® 
guerra podrán utilizarloa hasta su 
terminación.

De Real Órden lo digo á V. I. 
para los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. machos años. 
Madrid 26 de Marzo de 1075.—Sa
laverría.
Sr. Dlracior general de Reatas Ea- 
tancadas.

Relación de las industrias com
prendidas en el reglamento y ta
rifas de 20 de Mayo de 1873, á 
las que por su índole especial y 
manera da ejercerías deberá obli
garse al uso del sello del Esta fo 
en los correspondientes libros 
diarios de su contabilidad.

Núm. del
epígrafe. TARIFA PRIMERA.
——----- Clase primera.

1 .* Vendedores por cuenta pro
pia ó en comisión, al por 
mayor y menor, ó al por 
mayor solamente, de acei
te y de jabón, y coseche
ros de aceite que establez
can puestos para la venta 
por mayor en diferentes 
pu blos de la producción.

2 .* Vendedores por cuenta pro
pia ó en comisioa, ai por 
mayor y menor, ó al por 

mayor solamente, de ba
calao, especias, frutos co
loniales, chocolates, al- 
raíbares y frutas secas ó 
en conservas.

3 .* Vendedores por cuenta pro
pia ó en comisión, al por 
mayor y menor, ó al por 
mayor solameotp, de sal 
común ó purificada.

4 .* Vendedores por enenta pro
pia ó en comisión, al por 
mayor y menor, ó al por 
mayor solamente, de 
aguardientes, licores y 
vicos del país y extrauje- 
ros; y cjsacher ig de vinos 
que establezcan puesto 
para la venta al por ma
yor ea diferente pueblo 
del de la producción,

5 " Vendedores por cuenta pro
pia ó en comisión» al por 
mayor y menoi, ó a! por 
mayor solamente, de dro- 
gas-

6“ Vendedores por cuenta pro
pia ó en comisiú'j» ai por 

mayor j menor»0al por ma
yor solamente, de hiarro 
ó acero, bien sea en plan
chas, barras, lingotes, 
aros, flejes y obras de fer
retería ú otros metales.

7 .' Vendedores por cuenta pro
pia ó uo comiaiou, al por 
mayor y menor, ó al por 
mayor solamente» de por
celana, loza, cristal y vi
drios blancos, huecos ó 
planos.

8 .* Vendedureg por cuenta pro
pia ó eo comisión, ai por 
mayor y menor, ó al por 
mayor solamente, de re
lees de tudas clases,quin
calla fina y bisutería y 
quincalla ordinaria,

9 .* Vendedores por cuanta pro
pia ó en comigion, al por 
mayor y meaor, ó al por 
mayor solamente, de te
jidos é hilados de seda, 
lana, estambre, algodón, 
liso, cáñamo y da mez
clas de cualquier clase, 

(ófe continuará.}

A.\Lï^€l S.

Papel y sobres.

Una caja de papel con
100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del « Día* 
río de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm. 34, 
todo por cinco reales 
Imprenta, libr ría y litografía ds

DÍAHIO DE CURDO 'A.
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